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RV: DESIGNACIÓN COMITE EVALUADOR - GRANDES SUPERFICIES - PARASOLES Y CARPAS

Desde Maria Isleana Morales Diaz <mimorales@alcaldiabogota.gov.co>
Fecha Mar 18/11/2025 3:49 PM
Para Alfonso Pineda Lopez <apineda@alcaldiabogota.gov.co>
CC Karlo Fernandez Cala <kfcala@alcaldiabogota.gov.co>; Edix Didier Huerfano Correa <edhuerfano@alcaldiabogota.gov.co>; Mauro Palta Ceron

<mpalta@alcaldiabogota.gov.co>; Edgar Bernardo Silva Gómez <ebsilva@alcaldiabogota.gov.co>; Jorge Tulio Cubillos Alzate <jtcubillos@alcaldiabogota.gov.co>

Cordial saludo

Con base en la información remitida por el área técnica en el correo anterior, relacionada con las referencias del catálogo de la Tienda Virtual del
Estado Colombiano (TVEC) para la “Adquisición de elementos para las zonas de esparcimiento, oficinas, cubiertas y plazoletas de las sedes
priorizadas de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá”, la Subdirección Financiera verificó que los valores de compra establecidos
para cada ítem corresponden al menor valor de las cotizaciones presentadas en el estudio de mercado previo, conforme a las especificaciones
técnicas requeridas.

PROVEEDOR GRANDES SUPERFICIES  PROVEER
INSTITUCIONAL   FERRICENTROS 

Valor unitario TVEC sin IVA  $                              933.551  $               4.454.500
IVA  unitario  $                              177.375  $                  846.355
Valor unitario total con IVA  $                           1.110.926  $               5.300.855

Cabe señalar que la Subdirección Financiera no cuenta con acceso directo a la Tienda Virtual, por lo que la información utilizada se limita a la
suministrada por el área técnica.

Atentamente, 

 

De: Karlo Fernandez Cala <kfcala@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: martes, 18 de noviembre de 2025 10:32
Para: Alfonso Pineda Lopez <apineda@alcaldiabogota.gov.co>; Maria Isleana Morales Diaz <mimorales@alcaldiabogota.gov.co>; Jorge Tulio Cubillos Alzate
<jtcubillos@alcaldiabogota.gov.co>
Cc: Edix Didier Huerfano Correa <edhuerfano@alcaldiabogota.gov.co>; Mauro Palta Ceron <mpalta@alcaldiabogota.gov.co>; Edgar Bernardo Silva Gómez
<ebsilva@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RE: DESIGNACIÓN COMITE EVALUADOR - GRANDES SUPERFICIES - PARASOLES Y CARPAS
 
Buen día para todos, 

Realizada la verificación en el catálogo de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) se identificaron los elementos requeridos, de lo cual se indica desde el
aspecto técnico: 

PARASOLES laterales de mínimo 3 metros:
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De las referencias que se tienen en el catálogo del Instrumento de Agregación de Demanda de Grandes Almacenes el menor valor de los parasoles laterales de
mínimo de 3 metros de la sombrilla es la referencia GSF01- PARASOL LATERAL SIN BASE 3,04M COLOR BEIGE de PROVEER INSTITUCIONAL por $1.110.926,00.
Siendo el que se analizó en el estudio de mercado de los documentos del proceso. 

CARPA TIPO KIOSCO 4X6M
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En relación con la carpa tipo kiosco de 4x6 metros, la referencia que cumple con los aspectos técnicos es la gsf01-CARPA TIPO KIOSCO DESARMABLE 6X4 TECHO
Y ESTRUCTURA LATERALES COLOR BLANCOCARPA por parte del proveedor FERRICENTROS SAS por valor de $5.300.855,00. Siendo la que se consideró en el
estudio de mercado y que se encuentra vigente en el catálogo del IAD de Grandes Almacenes. 

En ese sentido, con los recursos y necesidades se requiere la colocación de DOS (2) ÓRDENES DE COMPRA así: 

Orden de Compra con PROVEER INSTITUCIONAL por 17 parasoles laterales de 3 metros de diámetro, por valor unitario de $1.110.926,00
Orden de compra con FERRICENTROS por 1 carpa tipo kiosco de 4x6 metros, por valor de $5.300.855,00. 

Así mismo se adelantó la solicitud de información y documentación para la verificación de multas, sanciones e inhabilidades según indica la guía de compra de
Colombia Compra Eficiente y que fue, remitido al Dr. Alfonso para la verificación jurídica. 

Cordialmente,

De: Edgar Bernardo Silva Gómez <ebsilva@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: viernes, 14 de noviembre de 2025 1:06 p. m.
Para: Alfonso Pineda Lopez <apineda@alcaldiabogota.gov.co>; Edna Catalina Moreno Garzon <ecmoreno@alcaldiabogota.gov.co>; Mauro Palta Ceron
<mpalta@alcaldiabogota.gov.co>
Cc: Karlo Fernandez Cala <kfcala@alcaldiabogota.gov.co>; Maria Isleana Morales Diaz <mimorales@alcaldiabogota.gov.co>; Jorge Tulio Cubillos Alzate
<jtcubillos@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RE: DESIGNACIÓN COMITE EVALUADOR - GRANDES SUPERFICIES - PARASOLES Y CARPAS
 
Buenas tardes
Respetados
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Desde la Subdirección Financiera se da el aval a la designación del comité evaluador para el componente económico, a los profesional
especializado Jorge Tulio Cubillos Álzate y Maria Isleana Morales Diaz.
 
 
 
 
Cordialmente,
 

 
 

EDGAR BERNARDO SILVA GÓMEZ
Subdirector Financiero
SUBDIRECCION FINANCIERA 
Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá 

 

 
De: Alfonso Pineda Lopez <apineda@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado el: viernes, 14 de noviembre de 2025 12:04 p. m.
Para: Edna Catalina Moreno Garzon <ecmoreno@alcaldiabogota.gov.co>; Edgar Bernardo Silva Gómez <ebsilva@alcaldiabogota.gov.co>; Mauro Palta Ceron
<mpalta@alcaldiabogota.gov.co>
CC: Karlo Fernandez Cala <kfcala@alcaldiabogota.gov.co>; Maria Isleana Morales Diaz <mimorales@alcaldiabogota.gov.co>; Jorge Tulio Cubillos Alzate
<jtcubillos@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: DESIGNACIÓN COMITE EVALUADOR - GRANDES SUPERFICIES - PARASOLES Y CARPAS
 
Cordial saludo, 
 
De manera respetuosa relaciono acta de designación del comité evaluador, para el proceso cuyo “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA LAS
ZONAS DE ESPARCIMIENTO, OFICINAS, CUBIERTAS Y PLAZOLETAS DE LAS SEDES PRIORIZADAS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ.”
 
El comité evaluador tendrá la función de verificar, evaluar, emitir los informes correspondientes a las propuestas, responder observaciones a los
documentos del proceso y a los informes publicados, así como recomendar al ordenador del gasto la suscripción de la orden de compra, en el
término establecido para tal efecto, en caso de que haya lugar. 
 
Se reitera a los miembros del comité evaluador que previo a la publicación de los informes de evaluación los mismos deben ser
socializados con la Dirección de Contratación, para su verificación, previo al cargue en la tienda virtual.
 
De la manera más atenta solicito su amable colaboración para remitir el aval o la solicitud de ajustes por este mismo medio, como respuesta al
presente correo.
  
Quedo atento a cualquier requerimiento. 
 
Cordialmente, 
 

 
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la

envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo

responsable es quien la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra política de protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en: https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-

informacion-publica/politicas
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INFORME DE EVALUACIÓN JURÍDICA 

 
OBJETO: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA LAS ZONAS DE ESPARCIMIENTO, OFICINAS, 
CUBIERTAS Y PLAZOLETAS DE LAS SEDES PRIORIZADAS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ” 
 
VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES. 
 
En cumplimiento con lo establecido en el numeral 7. “Verificación de inhabilidades, multas, sanciones e 
incompatibilidades del proveedor” de la Guía para comprar en la tienda virtual del estado colombiano (TVEC) a 
través del instrumentos de agregación de demanda de grandes almacenes, que dice: “Las entidades 
compradoras son responsables de realizar la verificación de las inhabilidades, multas, sanciones e 
incompatibilidades en que pueda estar en curso el proveedor que presento la oferta más económica antes del 
momento de la adjudicación de la Orden de Compra, para lo cual se sugiere revisar la información consignada 
en el aplicativo RUES”, sin que ellos sea la única fuente de verificación.  
 
Se procedió a realizar la verificación de antecedentes de PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S, identificada con 
Nit. No. 900.365.660-1, con el propósito de establecer si el proveedor se encuentra en curso de alguna causal 
de inhabilidad o incompatibilidad, de lo cual se concluye: 
 

No. Requisitos Jurídicos Observaciones 

1 
Verificaciones antecedentes judiciales - Policía Nacional – 
Representante Legal 

CUMPLE 

2 
Verificación de antecedentes disciplinarios – Procuraduría General de 
la Nación – Persona Jurídica y Representante Legal 

CUMPLE 

3 
Verificación de antecedentes disciplinarios – Personería Bogotá - 
Representante Legal 

CUMPLE 

4 
Verificación de antecedentes fiscales - Contraloría General de la 
Nación – Persona Jurídica y Representante Legal 

CUMPLE 

5 
Verificación de no reporte en el Sistema de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas -RNMC expedida por la Policía Nacional - 
Representante Legal 

CUMPLE 

6 
Verificación respecto de si un ciudadano se encuentra inscrito en el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) - Representante 
Legal 

CUMPLE 

7 RUES  CUMPLE 

8 Documento de constitución de Consorcio o Unión Temporal N/A 

9 Poder debidamente conferido (si aplica) N/A 

10 
Certificado de Existencia y Representación Legal o Registro Mercantil 
(De la sociedad o de quienes conforman la Unión Temporal o el 
Consorcio) 

 CUMPLE 

11 Autorización del órgano social competente (si aplica) N/A 

12 
Certificación de Cumplimiento de pago de Aportes de Seguridad Social 
Integral y Parafiscales. 

CUMPLE 

13 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería del 
Representante Legal. (De quienes conforman la Unión Temporal o el 
Consorcio) 

CUMPLE 

14 RUT  



 
 
Se procedió a realizar la verificación de antecedentes de FERRICENTROS S.A.S, identificada con Nit. No. 
800.237.412-1, con el propósito de establecer si el proveedor se encuentra en curso de alguna causal de 
inhabilidad o incompatibilidad, de lo cual se concluye: 
 

No. Requisitos Jurídicos Observaciones 

1 
Verificaciones antecedentes judiciales - Policía Nacional – 
Representante Legal 

CUMPLE 

2 
Verificación de antecedentes disciplinarios – Procuraduría General de 
la Nación – Persona Jurídica y Representante Legal 

CUMPLE 

3 
Verificación de antecedentes disciplinarios – Personería Bogotá - 
Representante Legal 

CUMPLE 

4 
Verificación de antecedentes fiscales - Contraloría General de la 
Nación – Persona Jurídica y Representante Legal 

CUMPLE 

5 
Verificación de no reporte en el Sistema de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas -RNMC expedida por la Policía Nacional - 
Representante Legal 

CUMPLE 

6 
Verificación respecto de si un ciudadano se encuentra inscrito en el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) - Representante 
Legal 

CUMPLE 

7 RUES  CUMPLE 

8 Documento de constitución de Consorcio o Unión Temporal N/A 

9 Poder debidamente conferido (si aplica) N/A 

10 
Certificado de Existencia y Representación Legal o Registro Mercantil 
(De la sociedad o de quienes conforman la Unión Temporal o el 
Consorcio) 

 CUMPLE 

11 Autorización del órgano social competente (si aplica) N/A 

12 
Certificación de Cumplimiento de pago de Aportes de Seguridad Social 
Integral y Parafiscales. 

CUMPLE 

13 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería del 
Representante Legal. (De quienes conforman la Unión Temporal o el 
Consorcio) 

CUMPLE 

14 RUT  

 
RECOMENDACIÓN DE LA EVALUADORA JURÍDICA. 
 
Por lo anterior, la oferta presentada por el proveedor PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S y FERRICENTROS 
S.A.S., se ACEPTA en lo que corresponde a aspectos jurídicos no se detalla en causal de inhabilidad o 
incompatibilidad, se recomienda convocar a comité de contratación, para su aprobación y posterior generación 
de la Orden de Compra.  
 
 
ALFONSO PINEDA LÓPEZ 
Abogado Contratista - Evaluador Jurídico 
Dirección de Contratación 
 
Anexo: Se relaciona consultas realizadas por la entidad 
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RE: DESIGNACIÓN COMITE EVALUADOR - GRANDES SUPERFICIES - PARASOLES Y CARPAS

Desde Karlo Fernandez Cala <kfcala@alcaldiabogota.gov.co>
Fecha Mar 18/11/2025 10:32 AM
Para Alfonso Pineda Lopez <apineda@alcaldiabogota.gov.co>; Maria Isleana Morales Diaz <mimorales@alcaldiabogota.gov.co>; Jorge Tulio Cubillos Alzate

<jtcubillos@alcaldiabogota.gov.co>
CC Edix Didier Huerfano Correa <edhuerfano@alcaldiabogota.gov.co>; Mauro Palta Ceron <mpalta@alcaldiabogota.gov.co>; Edgar Bernardo Silva Gómez

<ebsilva@alcaldiabogota.gov.co>

Buen día para todos, 

Realizada la verificación en el catálogo de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) se identificaron los elementos requeridos, de lo cual se indica desde el
aspecto técnico: 

PARASOLES laterales de mínimo 3 metros:

De las referencias que se tienen en el catálogo del Instrumento de Agregación de Demanda de Grandes Almacenes el menor valor de los parasoles laterales de
mínimo de 3 metros de la sombrilla es la referencia GSF01- PARASOL LATERAL SIN BASE 3,04M COLOR BEIGE de PROVEER INSTITUCIONAL por $1.110.926,00.
Siendo el que se analizó en el estudio de mercado de los documentos del proceso. 

CARPA TIPO KIOSCO 4X6M
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En relación con la carpa tipo kiosco de 4x6 metros, la referencia que cumple con los aspectos técnicos es la gsf01-CARPA TIPO KIOSCO DESARMABLE 6X4 TECHO
Y ESTRUCTURA LATERALES COLOR BLANCOCARPA por parte del proveedor FERRICENTROS SAS por valor de $5.300.855,00. Siendo la que se consideró en el
estudio de mercado y que se encuentra vigente en el catálogo del IAD de Grandes Almacenes. 

En ese sentido, con los recursos y necesidades se requiere la colocación de DOS (2) ÓRDENES DE COMPRA así: 

Orden de Compra con PROVEER INSTITUCIONAL por 17 parasoles laterales de 3 metros de diámetro, por valor unitario de $1.110.926,00
Orden de compra con FERRICENTROS por 1 carpa tipo kiosco de 4x6 metros, por valor de $5.300.855,00. 

Así mismo se adelantó la solicitud de información y documentación para la verificación de multas, sanciones e inhabilidades según indica la guía de compra de
Colombia Compra Eficiente y que fue, remitido al Dr. Alfonso para la verificación jurídica. 

Cordialmente,

De: Edgar Bernardo Silva Gómez <ebsilva@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: viernes, 14 de noviembre de 2025 1:06 p. m.
Para: Alfonso Pineda Lopez <apineda@alcaldiabogota.gov.co>; Edna Catalina Moreno Garzon <ecmoreno@alcaldiabogota.gov.co>; Mauro Palta Ceron
<mpalta@alcaldiabogota.gov.co>
Cc: Karlo Fernandez Cala <kfcala@alcaldiabogota.gov.co>; Maria Isleana Morales Diaz <mimorales@alcaldiabogota.gov.co>; Jorge Tulio Cubillos Alzate
<jtcubillos@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RE: DESIGNACIÓN COMITE EVALUADOR - GRANDES SUPERFICIES - PARASOLES Y CARPAS
 
Buenas tardes
Respetados
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Desde la Subdirección Financiera se da el aval a la designación del comité evaluador para el componente económico, a los profesional
especializado Jorge Tulio Cubillos Álzate y Maria Isleana Morales Diaz.
 
 
 
 
Cordialmente,
 

 
 

EDGAR BERNARDO SILVA GÓMEZ
Subdirector Financiero
SUBDIRECCION FINANCIERA 
Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá 

 

 
De: Alfonso Pineda Lopez <apineda@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado el: viernes, 14 de noviembre de 2025 12:04 p. m.
Para: Edna Catalina Moreno Garzon <ecmoreno@alcaldiabogota.gov.co>; Edgar Bernardo Silva Gómez <ebsilva@alcaldiabogota.gov.co>; Mauro Palta Ceron
<mpalta@alcaldiabogota.gov.co>
CC: Karlo Fernandez Cala <kfcala@alcaldiabogota.gov.co>; Maria Isleana Morales Diaz <mimorales@alcaldiabogota.gov.co>; Jorge Tulio Cubillos Alzate
<jtcubillos@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: DESIGNACIÓN COMITE EVALUADOR - GRANDES SUPERFICIES - PARASOLES Y CARPAS
 
Cordial saludo, 
 
De manera respetuosa relaciono acta de designación del comité evaluador, para el proceso cuyo “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA LAS
ZONAS DE ESPARCIMIENTO, OFICINAS, CUBIERTAS Y PLAZOLETAS DE LAS SEDES PRIORIZADAS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ.”
 
El comité evaluador tendrá la función de verificar, evaluar, emitir los informes correspondientes a las propuestas, responder observaciones a los
documentos del proceso y a los informes publicados, así como recomendar al ordenador del gasto la suscripción de la orden de compra, en el
término establecido para tal efecto, en caso de que haya lugar. 
 
Se reitera a los miembros del comité evaluador que previo a la publicación de los informes de evaluación los mismos deben ser
socializados con la Dirección de Contratación, para su verificación, previo al cargue en la tienda virtual.
 
De la manera más atenta solicito su amable colaboración para remitir el aval o la solicitud de ajustes por este mismo medio, como respuesta al
presente correo.
  
Quedo atento a cualquier requerimiento. 
 
Cordialmente, 
 

 
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la

envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo

responsable es quien la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra política de protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en: https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-

informacion-publica/politicas
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